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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse cu los BOLETINES OUCIALES se han de man-, 
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

fRetl orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE P U B L I C A TODOS L O S D ÍAS , E X C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SCSCRICION*. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 "rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 111 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la A d m i n i s 
tración del BOLETIX, Euencarral, 81.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

Sesión del dia 7 de Enero de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Alvaro.—Aguayo.—Argenta.— Bau

tista.—Berrueco.—Briones.— Collado.— 
Escolar y Martin.—Fernandez Pérez.— 
Fresneda.—García.—González (D. José 
Paulino).—Guerra.--Guijarro.—Ibarra.--
Jaquete.—León.—Martin Murga.—Me-
nendez,— Nougués.— Pane. —Pérez .— 
Puig.—Rey.—Rodríguez Hermúa.—Ro-
vira.—Sánchez.—Viñas.—Martínez Es
colar, Secretarlo.—Luna, Secretario. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Mores y Guerrero Brea no podían 
asistir á la sesión por hallarse enfermos. 

Asimismo quedó enterada de que la 
Comisión de Beneficencia ha designado 
para el cargo de Visitador de la Inclusa 
á D. Julián Viñas y Moreno, acordando 
se comunique a dicho señor y al Director 
del establecimiento. 

Igualmente se acordó dar las gracias 
á D. E. Julia por haber remitido un ejem
plar de la edición de lujo y 50 de la eco
nómica del almanaque publicado por 
dicho señor. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las diferentes comisiones, adoptándose 
las resoluciones siguientes: 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Dejar sin efecto la cesantía de Don 
Mario B meta, practicante de Farmacia 
del Hospital provincial, en atención a las 
especiales circunstancias que en el mismo 
concurren, disponiendo continúe pres
tando servicio hasta que ocurra vacante. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Jerónimo Val, D. Juan Grima, Don 
Francisco Flores, D. Joaquín Febrel y 
Esteras, D. Sacramento Corripio y Don 
Pantaleon López, practicantes de Medi
cina y Cirugía del Hospital provincial, de
clarando en su consecuencia vacantes 
dichas plazas. 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión próxima la propuesta de la 

Comisión expresada relativa á la provisión 
de la plaza de Capellán de la clase de ter
ceros del Hospital provincial. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
de Robledo de Chávela por el que se dispu
so que el ex-Alcalde D. Manuel Pedraza 
realizase las 4.750 pesetas repartidas en
tre los labradores necesitados y proce
dentes de la enajenación de bonos para 
que fué autorizado con dicho objeto; y 
ordenar al mismo Ayuntamiento con
voque á los labradores que aparece han 
percibido cantidades á fiu deque otor
guen la correspondiente escritura de 
obligación y fianza, y notifique á Don 
Manuel Pedraza para que entregue el 
resto de la cantidad producto dé la ena
jenación si no justifica haberla invertido 
en debida forma. 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Declarar que no ha lugar á resolver 
acerca de la instancia de D. José María 
Huguet, representante de la Sra. Viuda 
de Huguet, contratista del suministro de 
garbanzos á los establecimientos de Be-
neficancia, pidiendo se construya otra 
criba para el recibo de dicho articulo en 
el Hospital provincial, toda vez que la 
que existe actualmente reúne las condi
ciones necesarias. 

Pasar al Excmo. Sr. Decano de Letra
dos de la Beneficencia provincial el expe
diente instruido con motivo de las repe
tidas faltas cometidas por el contratista 
del suministro de pan, para que á la po
sible brevedad se sirva informar si la 
Corporación puede dar por rescindido el 
contrato: remitir al Director del Hospital 
provincial copia autorizada de la denun
cia sobre diferencia entre el precio del 
pan adquirido y el que se fija en cuentas, 
á fin de que averigüe la certeza de los he
chos, procediendo á lo que haya lugar 
ante el Juzgado, si resultasen falsas; y 
prevenir al mismo Director participe á 
Contaduría el precio á que adquiere el 
pan cuando no es admisible el presenta
do por el contratista. 

Condenar á D. José María Pomares, 
arrendatario que fué del Diario oficial 
de Avisos, al pago de 831.710 rs. 87 cén
timos á que, según liquidación, asciende 
la cantidad que adeuda por lo que dejó de 
satisfacer á la fecha de la rescisión del 
contrato y los daños ocasionados á los in
tereses de esta provincia: nombrar un co

misionado activo que vea y gestione los 
medios mas hábiles de que esta Corpora
ción se reintegre lo antes posible de la 
expresada cantidad; y declarar exento de 
toda responsabilidad á D. Juan Antonio 
Rascón, puesto que el arrendatario satis
fizo antes del 1." de Julio 1868, según l i
quidación de Contaduría, las dos y úni -
cas mensualidades que bajo su firma ha
bía garantizado aquel. 

COMISIÓN DE FOMENTO. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia los antecedentes relativos á la con
cesión solicitada por D. Antonio Diaz 
Quintana de las aguas sobrantes del caz 
denominado de Las Aves, en Aranjuez, 
para que pueda elevarlos á la Superiori
dad, rogándole se sirva acompañar tam
bién el oficio que se le dirigió por esta 
Corporación en 31 de Octubre último. 

Aprobar los presupuestos formados 
por el Sr. Director de Caminos de los 
gastos que calcula necesarios para los es
tudios de campo de los caminos vecina
les de Colmenar del Arroyo á Navalaga-
mella y de este pueblo á Vallemorillo, 
importantes el primero 582*50 pesetas y 
el segundo 486, disponiendo se libre á fa
vor del indicado Director dicha cantidad, 
cuya inversión justificará debidamente. 

Remitir á la Junta provincial de Ins
trucción pública la nueva Gramática ele
mental Española, escrita por el Profesor 
de Instrucción primaria del Hospicio Don 
Bernardo Alvarez Marina, á fin de que 
se sirva informar respecto al mérito de 
la obra. 

Terminada la orden del dia, se leyó 
un oficio de la Comisión provincial acom
pañando un estado demostrativo de la 
entrega en Caja del cupo de quintos cor
respondiente á esta provincia en el re
emplazo de 1872, y haciendo presente las 
disposiciones especiales que habia adop
tado para poder llevar á efecto el indica
do servicio, y que, á pesar de lo difícil y 
espinoso del mismo por efecto de las cir
cunstancias críticas en que la Comisión 
se hallaba, podía esta lisonjearse de que 
al terminar su sesión del dia 23 en que 
espiraba el plazo señalado por el Gobier
no, habia dejado ultimadas todas las ope
raciones y reconocimientos del número 
de quintos señalado á cada dia; quedando 
sólo pendientes de resolución algunos no 
presentados en tiempo hábil, los que ne
cesitan instruir expedientes justificativos 

de las exenciones alegadas y los que se 
hallan sometidos á observación faculta
tiva en el Hospital Militar. 

Que á este resultado habia contribui
do en gran manera el celo y laboriosidad 
de los empleados destinados á los traba
jos de la quinta, que habían secundado 
activamente el propósito de la Comisión, 
dedicando á tan penosas tareas hasta las 
horas destinadas al necesario descanso, 
por lo que, y como justa remuneración, 
proponía se les concediese por vía de 
gratificación una mensualidad del haber 
que á cada uno corresponde, cuyo impor
te podia satisfacerse con cargo al crédito 
consignado para gastos de quintas. 

El Sr. Presidente dijo que respecto á 
la primera parte del oficio leido, la Dipu
tación quedaba enterada, declarando ha
ber visto con el mayor agrado las dispo
siciones adoptadas por la Comisión; en 
cuanto al abono de la paga que se propo
nía, envolvía un dictamen de la Comi
sión, y en su consecuencia se abria dis
cusión acerca del mismo. 

El Sr. Rodríguez I lermúi, después de 
dar gracias por las frases lisonjeras diri
gidas por el Sr. Presidente á la Comisión 
provincial, dijo en apoyo del dictamen, 
que la mensualidad cuyo abono se propo
nía era por agradecimiento á los emplea
dos que habían llevado á cabo en horas 
extraordinarias cuantos trabajos se les 
habían encomendado, con un celo digno 
del mayor elogio, por lo cual rogaba se 
aprobase la propuesta. 

El Fernandez Pérez preguntó á cuán
tos empleados se iba á abonar la men
sualidad, y pidió quedase el dictamen so
bre la mesa. 

El Sr. Nougués dijo que no entraba 
en el fondo de la cuestión, pero que no 
podia menos de manifestar su extrañeza 
por el deseo de aplazar todo lo de carác
ter urgente, y su opinión era se abonase 
la paga á todos los empleados que hu
biesen tomado parte en los trabajos de 
quintas. 

El Sr. Fresneda hizo presente que ei 
número de empleados destinados á quin
tas era muy corto, y de ahí la necesidad 
que han tenido de emplear horas extraor
dinarias: que otros años se habían toma
do temporeros para este servicio, y la 
Comisión no habia querido nombrarlos 
este, á pesar del excesivo trabajo, por lo 
que pedia se aprobase el dictamen. 

Rectificaron los Sres. Fernandez Pérez 
y Nougués y se acordó quedase el expe-
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diente sobre la mesa para su discusión 
en la sesión próxima. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

« A la Excma. Diputación provincial.— 
En la ley del presupuesto de ingresos del 
Estado, sancionada en 26 de Diciembre 
del año próximo pasado y publicada en 
la Gaceta del mis.no mes, se dispone que 
los empleados de la provincia y del muni
cipio estarán sujetos en lo sucesivo al des
cuento gradual que para los funcionarios 
públicos se estableció en el decreto de 28 
de Setiembre 1871.—No entran los fir
mantes de esta proposición á detallar mi
nuciosamente las reglas de justicia y de 
buena administración que se oponen á 
que se haga extensivo el mencionado des
cuento á una clase que no depende del 
presupuesto general del Estado ni se ha
lla subordinada á ninguno de los ramos 
pertenecientes á los Ministerios que cons
tituyen la Administración general de la 
Nación.—Prueba harto evidente de esta 
verdad es la de que los empleados de la 
Administración provincial y municipal 
no tienen el carácter de empleados públi
cos, según repetidas declaraciones hechas 
en el Congreso, y especialmente al discu
tirse el proyecto de ley presentado al 
mismo alto Cuerpo en el año de 1869.— 
Esta jurisprudencia no podia dar otro re
sultado que el de imponer cargas y gra
vámenes á una clase numerosa, sin conce
derle en cambio las ventajas, considera
ciones y derechos pasivos que se han re
servado exclusivamente á los empleadosy 
funcionarios del Estado. De manera que 
con el descuento gradual que hoy se im
pone á los dependientes de la Administra
ción provincial y municipal, cuyos sueldos 
han sido ya extremadamente rebajados por 
razón de economías, quedarán tan redu
cidos, que no podrán aquellos subvenir á 
sus más apremiantes necesidades, si las 
Corporaciones populares no salvan de tan 
triste situación á sus celosos y dignos 
empleados, restituyéndoles lo que la 
mencionada ley arrebata al modesto fun
cionario provincia!.—Una prueba de lo 
manifestado es la exposición que la Exce
lentísima Diputación dirigió á las Cortes 
en 9 de Octubre de 1872, y de la que se 
acompaña copia, solicitando se eximiera 
á sus empleados de tan crecido impuesto, 
y deber de consecuencia es de la Diputa
ción demostrar tiene medios dentro de 
sus atribuciones para llevar adelante su 
acuerdo, premiando de este modo la labo
riosidad de sus funcionarios, ya que están 
privados de ciertas ventajas que tienen los 
del Estado, y les servirá de aliciente para 
e\ cumplimiento de sus deberes.—Hoy 
dia, felizmente, no existen ya las causas 
que obligaron á la anterior Diputación á 
ser muy parca en la concesión de gracias 
y á rebajar en mucho los sueldos de los 
empleados, y hasta reducir su número, y 
esta es la ocasión de demostrar que solo 
lo hizo por la penuria del Erario provin
cial, atreviéndose á asegurar los firman
tes que, dada la buena Administración 
que existe en todas las dependencias pro
vinciales, podrá realizarse su pensamien
to sin gravar lo más mínimo los fondos 
de la provincia, sin aumentar el presu
puesto, por las economías que se intro
duzcan en otros servicios sin detrimento 
de estos.—Por todo lo expuesto, los que 
suscriben tienen el honor de proponer á 
la Diputación que acuerde se incluya en 
el presupuesto adicional de la provincia 
la cantidad necesaria para abonar al Es
tado el descuento gradual que las Cortes 
han impuesto á los empleados provincia

les, realizando asi un acto de estricta jus
ticia y de necesaria y equitativa repara
ción.—Palacio de la Diputación á 7 de 
Enero de 1873. —Mariano de Fresneda.— 
P. Nougués. — Juüan Berrueco. — J. Luna 
Fernandez.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Fres
neda, fué tomada en consideración, y he
cha la pregunta de si se declaraba urgen
te, el Sr. Rovira pidió pasase á la Comi
sión de Hacienda con una relación de los 
nombres, sueldos, fechas de los nombra
mientos y servicios prestados por los em
pleados; á lo cual contestó el Sr. Presi
dente que todos los Sres. Diputados te
nían derecho á reclamar de los respecti
vos negociados cuantos datos consideren 
necesarios. 

En su consecuencia se acordó que di
cha proposición pasara á la Comisión de 
Hacienda para que se sirva emitir dic
tamen. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, señalándose 
como orden de dia para la próxima, dictá
menes de comisiones. —El Presidente, Pe
dro Luis Ramos Prieto.—Los Diputados 
Secretarios, José Martínez Escolar. — Je
rónimo Luna Fernandez. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Recaudación. — Contribuciones. — Tercer 
trimestre del corriente año económico 

de 1872 á 73. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley y como consecuencia de lo que de
termina el art. 16 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, se dará principio á la 
cobranza de todas las contribuciones del 
tercer trimestre del actual año económi
co en 1/ de Febrero próximo en las ju
risdicciones municipales de esta provin
cia por los Delegados subalternos y demás 
agentes-cobradores encargados de verifi
carla que sirven á las órdenes de la De
legación del Banco de España, cuyos 
nombres se expresan á continuación, con 
la designación de los partidos judiciales á 
que respectivamente corresponden. 

Como esta Administración de mi car
go no se inspirará nunca sino en la obe
diencia más estricta y absoluta de los 
preceptos legislativos, y como procurará 
conciliar constantemente sus penosos de
beres con los que tienen los contribuyen
tes de satisfacer las cargas públicas, con 
el laudable objeto que el Tesoro pueda 
cubrir las obligaciones que sobre él pe
san, de aquí que no dude que los mismos, 
comprendiendo la obligación ineludible 
de facilitar al Estado sus legítimos ren
dimientos, no darán lugar en su propio 
perjuicio á las imposiciones de recargos 
y demás procedimientos ejecutivos que 
contra los que resultasen morosos consig
na la Instrucción arriba citada, mucho 
más cuando á consecuencia de este aviso 
y de los edictos que se fijarán indispen
sablemente en cada jurisdicción munici
pal y sitios de costumbre con cinco 
dias de anticipación antes de dar princi
pio á la cobranza por los agentes de la 
misma, tienen sobrado tiempo para alle
gar los fondos necesarios á fin de satisfa
cer en el periodo hábil las cuotas que les 
hubiesen sido impuestas. 

Las constantes pruebas que viene 
ofreciendo la inmensa generalidad de los 
contribuyentes de todas las jurisdicciones 
municipales de esta provincia me hacen 

confiar que no han de dejar de prestarlas 
ahora, y que tampoco han de crear en el 
actual trimestre ni en los sucesivos con
flictos de ninguna especie al Gobierno de 
S. M. el Rey. 

Sin embargo, y como algunos contri
buyentes, olvidándose de sus deberes, 
pueden incurrir en gravísima responsabi
lidad oponiendo resistencias ilegitimas, 
tanto para el pago de las cuotas corrien
tes, como para hacer efectivo lo que 
adeuden todavía á la Hacienda por débi
tos atrasados, de aquí que encargue á los 
Alcaldes populares y á los individuos que 
componen dichas Corporaciones, ruegue 
á los Sres. Jueces municipales, suplique 
á los Sres. Jueces de primera instancia y 
Registradores de la propiedad, y solicite 
de los Jefes de puesto é individuos de la 
Guardia civil, que presten respectiva
mente á todos los encargados de la re

caudación de los impuestos los auxilios 
que les demandasen, siempre que se ha
llen en armonía con la ley de 19 de Julio 
de 1869 y la Instrucción de 3 de Diciem
bre del mismo año, la Real orden de 3 de 
Abril de 1866, lo mismo que con la de 
S. A . el Regente del Reino publicada pop 
el Ministerio de Gracia y Justicia, inserta 
en la Gaceta de 8 de Octubre de 1869, y 
de 9 de Agosto de 1872, inserta también 
en la Gaceta del 28 del mismo; debiendo 
los últimos atenerse á la circular del Ex
celentísimo Sr. Capitán General de este 
distrito de 20 de Enero de 1870 y á las 
Reales órdenes de 11 de Mayo y 14 de 
Diciembre del año próximo pasado, dic
tadas por los Excraos. Sres. Ministros de 
la Guerra y de la Gobernación. 

Madrid 18 de Enero de 1873.-El Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

RELACIÓN de los Delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

Chinchón 

Colmenar 

Colmenar 

Getafe 

Navalcarnero 

San Martin de Valdeiglesias. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

D. Emilio Marticorena.., 

D. Pablo Zavaleta. 

D. Santiago Blasco 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Apolinar Ruiz de Galarreta. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 

I D. Quintín Sánchez. 
Juan Alcaráz. 
Manuel Villechenous. 
Manuel Ortega. 
Raimundo Rodríguez Galvei. 

D. Baltasar Gómez. 
Pedro Ibañez. 
Pedro Ferrer y Rivero. 

ID. JuanMorata. 
} D. Casimiro Morata ) ^ u a n Guiorfo. 

' ' \ Francisco Ramírez. 
( Francisco Rico. 

D. Vicente Brol l I* 

1 Librado María Jiménez. 

D. Bernardo Gonzalvez. 

D. Mariano Sanz. 

Torrelaguna D. José Pereira 

D. Damián Ortega. 
Francisco González. 
Juan José Gracia. 
Cándido García Retamero. 
Pedro Atienza Perdiguero. 

[ D. Eduardo Sanz. 
Juan Pérez Villamar. 

I Dionisio Juez García. 

fD. Francisco P. Guerrero. 
Bernardo Mantecón. 

| Justo Fernandez. 
' Mauro Colmenares, 
i José María Lobo. 

Miguel Salinas. 
i Pedro Martin González. 

El art. 1 .* adicional á la ley de pre
supuestos de ingresos de 26 de Diciembre 
último, inserto en la Gaceta del dia 
siguiente, dice lo que sigue: 

«Los contribuyentes cuyos débitos se 
hayan hecho efectivos por medio de la 
adjudicación al Estado de fincas que les 
pertenecieron, podrán retraerlas dentro 
del término de seis meses, á contar desde 
la fecha de la promulgación de esta ley, 
pero pagando el principal, costas y el 
interés correspondiente á la demora, á 
razón del 6 por 100 anual. 

Este derecho especial de retracto es 
trasmisible á los herederos ó causa-ha
bientes de los interesados principales, 
pero ni unos ni otros podrán hacerlo 
valer contra los terceros compradores 

que hayan adquirido las fincas en subasta 
pública mediante las formalidades pres
critas por las instrucciones de Hacienda.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI 

CIAL para que los Sres. Alcaldes de esta 
provincia hagan que llegue á conocimien
to de todos los contribuyentes, á fin de 
que los que se hallan en el caso de la ley 
puedan si quieren acogerse á los benefi
cios que se les concede dentro del plazo 
marcado. 

Madrid 20 de Enero de 1873 . -E l 
Jefe económico, Gabriel Sánchez Alar
con. 
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Melles 21 de Enero de 1875. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GEKERAi DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja central 
con fecha 7 de Enero de 1870 y los nú
meros 67.317 de entrada y 16.560 de re
gistro dei concepto de necesario, por va
lor de 14.500 pesetas nominales en bonos 
del Tesoro, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edifi
cio del Ministerio de Hacienda; en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito sino á su legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 24 del Reglamento. 

Madrid 18 de Enero de 1873.-El Di
rector general, Facundo de los Rios y 
Portilla. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia dei distrito 
de Jtuenavisla. 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
15 de Enero de 1867, vistos los presentes 
autos promovidos por parte de D. José 
Andrés Salido y Estrada, vecino de esta 
corte, sobre que se declaren caducados 
tres capitales de censos impuestos sobre 
la casa que fué de su propiedad sita en 
esta villa (segundo cuartel) y su calle de 
San Lorenzo y de San Mateo, distinguida 
por aquella con el núm. 2 moderno y por 
esta con el 10 también moderno, 20 y 21 
antiguos, de la manzana 333, que com
prende 19.601 y medio pies cuadrados, 
equivalentes á 1.501 metros 80 decíme
tros superficiales, su fachada principal á 
la calle de San Lorenzo, y linda por la 
derecha entrando con la citada calle de 
San Mateo, por la izquierda con la casa 
calle de San Lorenzo, núm. 4 moderno, 
22 antiguo, cuyos dueños parece ser la 
viuda é hijos del Sr. Martin, y por el 
testero con las casas números 11 moder
no de la calle de Santa Brígida y 8 mo
derno de la calle de San Mateo, de que 
parece ser propietarios D. Simón Lerné 
y D. Ginés Bruguera: 

Resultando que por escritura otorgada 
en esta corte á 9 de Agosto de 16S7 ante 
Miguel Alvarez Sierra, Escribano de su 
número, Alonso de Alemán y María 
Magdalena de Argote, su mujer, impusie
ron un censo de 11.754 rs. de principal á 
favor de la Memoria de misas fundada 
por Doña Tomasa de Espinosa con la 
hipoteca de unas casas de la calle de San 
Lorenzo de esta corte que hoy forman 
parte de la que acaba de deslindarse, 
según asi aparece de diferentes notas 
puestas en los títulos de pertenencia por 
el mismo Escribano Alvarez Sierra: 

Resultando que por otra escritura 
otorgada en 19 de Junio de 1779 ante 
D. Fernando Calvo de Velasco, Escriba
no de S. M. para protocolar en los regis
tros de D. Matías Culebras y Acero, Es-

t cribano de provincias y comisiones en la 
Real casa y corte, los herederos de Doña 
Ana Jacoba López de Cangas y de Don 
Francisco Mendinueta vendieron á Don 
Andrés Rodríguez las casas de las calles 

de San Lorenzo y San Mateo señaladas 
con los nú •ñeros 20 y 21, de la manzana 
333, con las cargas, entre otras, del censo 
de 11.754 rs. de principal á favor de la 
Memoria de misas que fundó Doña Ana 
de Argote: 400 ducados de vellón de 
principal de un censo sobre la casa de la 
calle de San Lorenzo que habia sido de 
Francisco García de Lerma y Sierra Her
nández y su mujer, quien la vendió con 
esta carga a Cristóbal de Archivite, y 
cuyo censo pertenecia al otorgarse la 
escritura que se va refiriendo á lá Con
gregación y Oratorio de Sacerdotes de 
San Felipe Neri el Real de esta corte; y 
otro censo de 2.850 rs. de principal en 
favor del convento de Sancti-Spiritus, 
orden de Premostratenses, extramuros 
de la ciudad de Avila, cuyos tres censos 
reconoció el D. Andrés Rodríguez en la 
aceptación de dicha escritura de venta, 
obligándose al pago de sus réditos: 

Resultando que D. Andrés Rodríguez, 
en 15 de Octubre de 1773 y ante el Es
cribano de S. M. D. Fernando Calvo de 
Velasco, confirió poder á su hermano Don 
Antonio Rodríguez para que continuara 
los autos que estaba siguiendo ante el se* 
ñor D. Manuel Fernandez Valle, primer 
Alcalde de casa y corte, por el oficio de 
Francisco Antonio Martin de Herrera, Es
cribano de provincia, sobre la quita, paga 
y redención de dos censos, uno de 4.000 
ducados de principal perteneciente á los 
mayorazgos que poseía el Sr. Marqués de 
Villatoya, y el otro de 400 ducados de 
principal que correspondía á la Real casa 
Oratorio de San Felipe Neri que se ha
llaban notificados y hecho saber las re
denciones ó pedimento del otorgante co
mo poseedor de las casas calle de San 
Lorenzo y San Mateo sobre que estaban 
impuestos, y cumplidos los dos meses de 
aviso si los tuviesen los censos, hiciera 
depósito y pagare al de los principales de 
ellos, entregando los réditos que se estu
vieren adeudando y solicitare su reden
ción; y asimismo le autorizó para que 
pudiera quitar y redimir otros censos que 
tuvieren las referidas casas y otras cargas 
reales, entregando sus principales y sus 
réditos ó depositándolos donde correspon
diere, cuyo poder se inserta en la escri
tura de redención del censo de 4.000 
ducados otorgada en 22 de Junio de 1775 
ante el Escribano de provincia y comisio
nes D. Francisco Antonio Martin de 
Herrera, que corre unida á los títulos de 
pertenencia de dicha casa: 

Resultando que entre dichos docu
mentos obra también una hoja que con
tiene tres recibos de los réditos del de 
400 ducados perteneciente á la Real Con
gregación de San Felipe Neri, cuyos tres 
recibos se hallan extendidos unos á con
tinuación de otros y expedidos á favor de 
D. Andrés Rodríguez; el primero con fe
cha 1.* de Febrero de 1770, por la canti
dad de 132 rs., importe de los réditos 
correspondientes al año vencido en fin de 
Diciembre anterior, autorizado con la fir
ma de «Hermano Manuel Vicente Gó
mez;» el segundo autorizado con la firma 
«Hermano Gómez,» de la cantidad de 264 
reales por dos años hasta fin del pasado 
1771; el tercero firmado por «Hermano 
Simón Pérez de Tejado,» de 198 rs. por 
año y medio que vencía en fin de Junio 
de 1773: 

Resultando que obra también entre di
chos documentos la minuta de un escrito 
á nombre deD. Andrés Rodríguez, según 
la cual habia ofrecido en 12 de Agosto de 
1773 la reducción del expresado censo de 
4.400 rs. perteneciente á la Congregación 

de San Felipe Neri de esta villa, cuyo 
importe se habia constituido en depósito 
en 30 de Octubre de aquel año en la De
positaría general por no haberse presen
tado la escritura de imposición de un 
censo: 

Resultando que después de varias su
cesiones por títulos lucrativos recayó la 
casa de que se trata en Doña María Petra 
Recio, quien en unión con su esposo Don 
Liborio Camarmas, por escritura que 
otorgó en 26 de Febrero de 1845 ante el 
Escribano de este número D. Pascual 
Seco, la enajenó al D. Antonio Puigdu-
llés, declarando en dicha escritura que de 
las cargas y gravámenes que habían de
ducido al adquirirla D. Andrés Rodríguez 
sólo existían dos capitales de farol, im
portantes 8.000 rs., y entregaban al com
prador los documentos de quita y reden
ción con que se hallaban, haciéndose es
pecificación de la real célula de reden
ción de la carga de aposento, de la de re
dención del censo de 4.000 ducados, y un 
testimonio dado en 12 de Junio de 1775 
por el Escribano de provincia D. Fran-
cisco Antonio Martin de Herrera, en que 
constaba el depósito de 4.400 rs. en las 
arcas de Madrid para la re íencion del 
censo en favor del Real Oratorio de la 
Congregación de San Felipe Neri, acerca 
de lo cual por parte de D. Andrés Rodrí
guez se habia formado expediente en 12 
de Agosto de 1773. 

Resultando que al fallecimiento de 
D. Antonio Puigdullés hizo suya la tota
lidad de dicha casa su hijo D. Francisco 
por virtud de la cesión que de su par
te le hicieron sus hermanas Doña Carlo
ta y Doña Pilar en escritura pública otor
gada en esta corteen 20 de Junio de 1852 
ante el Escribano de número D. Manuel 
Sainz de la Lastra, en las cuales sólo se 
rebajó del valor dado á la casa el capital 
correspondiente á la carga de dos faroles: 

Resultando que al enajenar D. Fran
cisco Puigdullés el dominio de dicha ca
sa á D. Juan Pedro del Pino por escritu
ra de 17 de Diciembre de 1863 ante Don 
José García Lastra, Notario de este Co
legio, nada se dedujo del precio de la ven
ta por razón de los tres censos referidos 
aun cuando aparecían sin cancelar en el 
Registro de la propiedad, mediante las in
dicaciones que existían en los títulos de 
haber sido redimidos: 

Resultando que D. Juan Pedro del P i 
no permutó con D. José Andrés Salido 
la citada finca por otras que á este cor
respondían fuera de esta corte en escri
tura que otorgaron en 6 de Mayo de 1864 
ante el Notario D. Cipriano Pérez Alon
so, y en ella sólo se consideraron como 
cargas de la casa de que se trata las de 
los faroles y una obligación hipotecaria á 
favor del Sr. D. Isidoro de Urraniz, con
signándose además que aun cuando en la 
certificación del Registrador de la propie
dad se indicaban otros gravámenes, no 
se satisfacían sus réditos y los considera
ban redimidos ó caducados, pero siendo 
de cuenta del Sr. del Pino su redención 
si apareciesen vigentes ó la cancelación 
de los mismos en forma legal. 

Resultando que vendida la deslindada 
casa por D. José Andrés Salido á la Com
pañía de seguros mutuos La Peninsular 
por escritura de 26 de Setiembre de 1864 
ante el Notario D. Ramón Espuñez, 
se rebajaron del precio de la enajena
ción 44.074 rs. por los capitales de los 
tres censos referidos, sus réditos de 30 
años y por el de los dos faroles, quedan
do sin embargo obligada la Compañía 
adquiridora en la obligación de entregar 

al vendedor el importe de las cargas rea
les ó censos que se habían deducido en 
el momento que legalmente acreditase 
su redención: 

Resultando que en el Registro de la 
propiedad aparecen sin cancelar los tres 
censos referidos, si bien sólo constan de 
la anotación ó referencia que de ellos se 
hizo al tomar razón de la escritura de 
venta de dichas casas, fecha 19 de Junio 
de 1769 ante el Escribano de S. M. Don 
Fernando Calvo Velasco, para los regis
tros del de provincia D. Matías Cule
bras: 

Resultando que fundados en estos an-
cedentes y en la circunstancia de ser 
trascurridos muchos años sin que nadie 
se haya presentado á reclamar su dere
cho á los repetidos censos ni las anuali
dades vencidas, la representación de Don 
José Andrés Salido dedujo la demanda 
origen de estos autos, solicitando se de
clarasen cancelados, pasándose el com
petente mandamiento al Sr. Registrador 
de la propiedad de esta corte para su to
ma de razón en los libros, y cumplido se 
le entregase para hacerlo por su parte en 
la Compañía La Peninsular y retirar el 
capital retenido: 

Resultando que admitida dicha de
manda y conferido traslado de ella á los 
dueños, poseedores ó personas que se con
siderasen con derecho á los tres referidos 
censos, á los que se emplazó por medio 
de edictos en la forma prevenida por la 
ley mediante ignorarse quiénes fuesen 
dichos interesados y su domicilio, no se 
ha presentado persona alguna á contes
tarla: 

Resultando que dada comunicación 
de este expediente para mejor proveer al 
Sr. Promotor fiscal del Juzgado, lo ha 
devuelto exponiendo que de los antece
dentes pedidos á las dependencias de la 
Hacienda pública no aparecía gravamen 
alguno á favor de la misma sobre la casa 
de que se trata, y que por lo tanto podia 
continuar por sus trámites la sustancia-
cion de los presentes autos: 

Considerando que el derecho á pedir 
en virtud de una obligación hipotecaria 
prescribe á los 30 años, según la ley 5.*, 
titulo 8.*, libro 11 de la Novísima Recopi
lación: 

Considerando que respecto de los tres 
censos referidos han trascurrido más de 
30 años sin que consten hayan sido recla
mados sus réditos, habiendo méritos bas
tantes para presumir fueron redimidos 
por D. Andrés Rodríguez, á cuya circuns
tancia se agrega la de no haberse pre
sentado persona alguna á contestar la 
demanda origen de estos autos ni hacer 
reclamación alguna á pesar del emplaza
miento y edictos hechos; 

Fallo que debo declarar y declaro ca
ducados y extinguidos los tres censos 
mencionados; uno de 11.754 rs. de prin
cipal á favor de la Memoria de misas fun
dada por Doña Tomasa Espinosa; otro de 
4.400 rs. á favor de la Real Congregación 
y Oratorio de Sacerdotes de San Felipe 
Neri de esta corte, y el tercero de 2.850 
reales de principal á favor del convento 
de Sancti-Espiritus, Orden de Premostra
tenses, extramuros de la ciudad de Avila, 
impuesto sobre la casa sita en esta corte 
calles de San Lorenzo y de San Mateo, nú
meros 2 y 10 modernos, 20 y 21 anti
guos, manzana 333, y libre por consi
guiente esta finca de la responsabilidad 
de dichos tres censos, mandando se haga 
constar asi en el Registro de la propiedad 
de esta corte, para lo cual se libre por el 
actuario testimonio de esta sentencia. 



4 Martes 21 de Enero de 1875. 

Asi lo pronuncio, mando y firmo. — 
José del Rio González.» 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. José 
del Rio González, Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad* de esta 
corte, estando celebrando audiencia pú • 
blica en este dia. 

Madrid 16 de Enero de 1867.-Jacin
to Calleja. 

Es copia conforme con su original, a 
que me remito: y para su publicación en 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia fir
mo la presente en Madrid á 1.* de Febre
ro de 1867.= Jacinto Calleja. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gómez Acebo, Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta c^rte, se cita, llama y 
emplaza por primera vez y término de 
nueve dias á Antonio Cardón y García, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
se presente en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal que se 
le sigu- por lesiones; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica le parará ei per
juicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Enero de 1873. - Ortega. 

Juzgado, de primera instancia del distrito 
del Centro. 

' I 

Cédula de citación.—El Sr, D. Pan-
taleon Muntion y Pereira, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, en providencia de este dia 
dictada en la causa contra Juan de la 
Oliva Isidro por delito de robo, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha man
dado se cite al sujeto llamado Enrique, 
que en la noche del 18 de Setiembre últi
mo estuvo reunido con Doña Cecilia de 
la Torre Gil y Felisa Aguado y Magallon 
después de salir de la casa de estas calle 
de Jacometrezo, nún. 53, cuarto entre
suelo , para que dentro del término de 
cinc) dias concurra á declarar en el Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, y ho
ras.de once de la mañana á tres de la tar
de; previniéndole que si no lo verifica le 
pararán I03 perjuicios que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 16 de Enero de 1873.-Ma
nuel de las Heras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita, llama y emplaza 
á Domingo de la Torre y Martin, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que 
en término de nueve dias comparezca en 
es*e Juzgado, sito en las Salesas, con el 
fin'dc hacerle saber la sentencia dictada 
por la superioridad en causa que se le ha 
seguido por injurias; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 1/ de Enero de 1873.-
Gonzalez. 

• 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se llama, cita y emplaza 
á Manuel Guijarro N.indin, cuyo parade
ro y domicilio se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado, sito en las Salesas, á res

ponder de los cargos que le resultan en 
causa criminal que se instruye en averi
guación del paradero de una sortija; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y se sustanciará 
aquella en su ausencia y rebeldía. 

Madrid ü de Enero de 1873.-Gonzá
lez.—Jerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita, llama y em
plaza por el presente único edicto y tér
mino de 12 dias á la Excma. Sra. Con
desa de Montijo, á Juan Camino, vecino 
de la Coruña; Antonio Céspedes, de la 
misma vecindad; Plácido Antonio, veci
no de Riomayor; Manuel Lainca, que lo 
es de Castro-urdiales, Florido Antonio 
Clasimba, Isidoro Peñaranda, .vecino de 
Santa Cruz; un tal Ildefonso, al nombrado 
Manuel, Martin Urbano, á la her.nana de 
Martin Suarez, Juan Rondanibia y á 
Mr. Manuel Gómez Torrea, para que 

| comparezcan en este Juzgado con el fin 
de que presten declaración en la c iusa 
que en el mismo se instruye por la Escri
banía de D. Federico Camacha contra 
Cecilio Jiménez Pérez y otros por tenta
tiva de estafa, á cuyo acto se presentarán 
con los documentos quetengín y acredi
ten la tentativa de estafa á los citados ó 
su realización, y caso de no comparecer 
remitirán desde donde se encuentren los 
indicados documentos; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 14 de Enero de 1873. - V . * B.*— 
El Escribano, Federico Camacha y Ji
ménez. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia el ex
travio de un resguardo, núm. 22.310, 
expedido por el Banco de España del de
pósito trasmisible constituido en el mis
mo de 2.300 escudos en metálico por Don 
Jorge Tarazona con fecha 2 de Diciembre 
último, para que la persona en cuyo po
der exista lo presente en dicho Juzgado 
ó acuda al mismo cualquiera que se con
sidere con derecho á él á deducirlo en 
forma; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo en el término de 30 dias se 
declarará nulo y de ningún valor ni efec
to y se acordará la expedición de otro 
por duplicado. 

Madrid 18 de Enero de 1873.-El Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be 
nito. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, donde se sigue cau
sa criminal contra Tomás Gómez y Pei
nado, natural de Santa Cruz del Retamar, 
y otros por tentativa de estafa á Mr. B">u-
llard, se cita, llama y emplaza por el pre
sente y único edicto y término de nueve 
dias á Arturo Fernandez y Dolores Gó
mez, con el fin de que presten declaración 
en dicha causa; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Enero de 1873. - V / B.* -
El Escribano, Federico Camacha y Ji
ménez. 

Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Audiencia. 

En cumplimiento de lo acordado por 
el Excino. Ayuntamiento, y de conformi
dad á la disposición 5/ del bando de 21 de 
Noviembre último, se insertan á conti
nuación los nombres y demás circuns
tancias de los mozos declarados soldados 
que han presentado instancia en esta Te
nencia de Alcaldía de mi cargo solicitan
do la redención del servicio militar que 
dicha Excma. Corporación tiene ofrecido 
á los quintos pobres de esta capital, con 
el fin de que las personas que tengan que 
exponer algo en contrario se presenten en 
la expresada Alcaldía, sita en el piso prin
cipal de la casa-cuartel de la Milicia ciu
dadana, dentro del término de ocho dias 
que en el citado bando se prefijan. 

Núm. 2 del sorteo.—Ildefonso Rojo y 
Montoro, hijo de Pedro y de María, natu
ral deMadrid, saltero, de 20 años de edad, 
zapatero, que vive calle de Zaragoza, 
núm. 8, piso quinto. 

Núm. 57 del id.—Sebastian González 
Zamora, hijo-de Bibiano y de Juana, na
tural de Madrid, soltero, de 20 años de 
edad, agrimensor, que vive en la calle de 
Postas, nún. 32, piso principal. 

Madrid 4 de Enero de 1873.-El T e 
niente de Alcalde, Manuel Pardo y Bar-
tolini. 

Alcaldía popular de Parla. 
La Corporación municipal que tengo 

el honor de presidir y la Junta pericial 
de esta v i lb , en vista de las dudas, defec
tos y variaciones que ha sufrido el ami-
llaramiento vigente de la misma, ó sea la 
riqueza de ella, en nueve años que hace 
se confeccionó, y en el cual no se deter
mina precisa y claramente las fincas rús
ticas y urbanas que constituyen la ri
queza de este término, y con el objeto 
de poner un pronto remedio á las fre
cuentes reclamaciones de los contribu
yentes, h i acordado proceder a l a forma
ción de un nuevo amillaramiento; para 
lo que se hace indispensable que los 
propietarios veciuos y íorasteros de dicho 
término, asi como los colonos, inquilinos, 
vecinos de fincas urbanas y ganaderos, y 
en su defecto administradores ó apodera
dos, presenten en la Secretaría del Ayun
tamiento en término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia en que 
aparezca el presente anuncio en el BOLE
TÍN UNCIAL de la provincia, relaciones ju
radas y arregladas en un todo al espíritu 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1845. 

Deseosa esta Corporación de que di
cho amillaramiento se haga en un todo y 
con toda la legalidad que se merece, no 
perdonará medio alguno para conseguir
lo; y al efecto, por la citada Secretaria se 
suministrarán cuantas explicaciones se 
pidan para llenar con exactitud las rela
ciones que se reclaman, pues las que ca
rezcan de los requisitos marcados en el 
referido decreto no serán admitidas, ha
ciéndose de oficio y siendo de su cuenta 
los gastos que ocasione esta operación y 
considerando en el mismo caso á los que 
no las presenten. 

Incurrirán asimismo en la multa de 
la mitad de la renta de sus fincas ó pre
cio del arriendo los que falten á la verdad 
en las relaciones que presenten, y una 
vez justificadas quedarán anuladas las re

laciones que asi aparezcan y se hará 
efectiva la multa por las VÍAS de la ley 
Del celo de los propietarios, sus adminis. 
tradores ó apoderados, espera este Ayu^. 
tamiento el más exacto cumplimiento del 
servicio de que se trata, evitando de esta 
suerte el disgust > que le causaría tener 
que realizar las penas á que se hagan 
acreedores, y que será inflexible para l 0 3 

mismos por ser asunto de sumo interés 
general para todos los contribuyentes. 

Parla 7 de Enero de 1873.-El Alcal
de, Nicasio García de Rivera. 

Alcaldía popular de Hozas de Puerto 
Real. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias el repartimiento mu
nicipal y provincial verificado por el 
Ayuntamiento y junta de asociados con 
el fin de cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de esta villa del año económi
co de 1S71 á 72, y con el fin de oir recla
maciones si las hubiese pongo el presen
te, pues trascurrido que sea el término no 
será oida ninguna. 

A los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Cenicientos, Cadalso y Sm M-.irtin de 
Valdeiglesias les ruego se sirvan dar pu
blicidad al presente para que llegue á co
nocimiento de los terratenientes en esta 
jurisdicción de sus respectivos pueblos. 

Rozas de Puerto-Real 12 de Enero de 
1873.—El Alcalde, Ramón Arranz. 

Alcaldía popular de Villavieja. 

Para proceder á la formación del ami
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería le este pue
blo y año económico de 1873 á 74, con el 
objeto de que sean subsanados los erro
res de que el actual adolece, y necesitan
do para ello la cooperación de los contri
buyentes en este término, se les previene 
presenten en el término de 15 dias á con
tar desde la fecha, las oportunas relacio
nes juradas en la Secretaria de este Ayun
tamiento, arregladas al modelo oficial, de 
todas las fincas y demás objetos de im
posición que tengan en este distrito, pues 
pasado dicho término sin verificarlo esta
rán y pasarán por las que la Junta peri
cial forme á su costa, sin perjuicio de la 
multa que le imponga por la ocultación 
que se notase. 

Villavieja 14 de Enero de 1873.-Por 
el Alcalde, El Regidor 1 .*, Lorenzo Gon
zález. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VALENCIA. 

Se cita á Ramón Llobregat Gabilanes, 
que residía en el mes de Abril último en 
Madrid, calle de Lope de Vega, número 
33, piso tercero, para que comparezca 
en las casas consistoriales de esta ciudad, 
de nueve á dos de la tarde y dentro de 
seis dias, áfin de ser entregado en la caja 
provincial como quinto perteneciente al 
año 1872 y distrito del Mar; de lo con
trario y de no hacerlo se' seguirá el ex
pediente de prófugo con arreglo á los 
artículos 111 y siguientes. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento del interesado y de su fa
milia. 

Valencia 10 de Enero de 1873.—El 
Teniente Alcalde, Presidente del distrito, 
Enrique Tarrasa. 

M A D R I D ; 1873,—IMPRENTA DEL HOSPICIO; 


